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Propuesta de modificación

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de las Leyes que crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorra-
dores, y para regular las Actividades de las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo; y reforma los artículos terce-
ro y cuarto de los artículos transitorios del artículo primero del
“decreto que expide la Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009
(aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputa-

dos del 27 de marzo de 2014)
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Díp. José González Morfín,
Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro a 27 de marzo de 2014.

Los suscritos Diputados con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicitamos a usted se registre y someta a consideración del Pleno la siguiente
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ai texto de los artículos que se enuncian a continuación,

correspondientes al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo ydeApoyo a sus Ahorradores yde la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y reforma los artículos

Tercero y Cuarto de los Artículos Transitorios del Artículo Primero del "Decreto que Expide la
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades

\ooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional
BanGaria ydeValores yde la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la
Federabtón el 13 de agosto de 2009; para quedar como sigue:

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas deAhorro yPréstamo

Texto Dictamen Propuesta reserva

Articulo 4 Bis. Los socios deberán Artículo 4 Bis. Los socios deberán

acreditar su identidad y ratificar su voluntad acreditar su identidad y ratificar su voluntad
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de constituir ia sociedad cooperativa en

términos de lo que al efecto dispone la Ley

General de Sociedades Cooperativas, y de

ser suyas las firmas o las huellas digitales

que obran en el acta constitutiva,

exclusivamente ante notario público.

Artículo 13.--...

El notario público ante quienes ios Socios,

hayan acreditado su identidad y ratificado

su voluntad de constituir la sociedad

cooperativa y de ser suyas las firmas o las

huellas digitales que obran en el acta

constitutiva, deberá dar aviso de ello al

Comité de Supervisión Auxiliar a más

tardar 20 días hábiles después de

realizados dichos actos.

de constituir la sociedad cooperativa en

términos de lo que al efecto dispone la Ley

General de Sociedades Cooperativas, y de

ser suyas las firmas o las huellas digitales

que obran en el acta constitutiva,

exclusivamente ante fedatario público.

Artículo 13.-...

El fedatario público ante quienes los

Socios, hayan acreditado su identidad y

ratificado su voluntad de constituir la

sociedad cooperativa y de ser suyas las

firmas o las huellas digitales que obran en

el acta constitutiva, deberá dar aviso de

ello al Comité de Supervisión Auxiliar a

más tardar 20 dias hábiles después de

realizados dichos actos.

En ese sentido, solicitamos que de ser aprobadas y aceptadas por la Asamblea las
modificaciones propuestas, la Presidencia instruya la aplicación del artículo 93 del citado
Reglamento, para que la Comisión Dictaminadora realice las correcciones y ajustes que se
requieran para procurar la certeza y claridad jurídica del decreto.
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Agradeciendo la atención al presente, suscriben los siguientes integrantes de la Junta Directiva
de las COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Diputado Federal
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